EL JURADO EN LA HISTORIA CONSTITUCIONAL ESPAÑOLA

                                                     José  Agustín González-Ares Fernández

     El Jurado popular se ha convertido últimamente en un tema de actualidad y debate en una sociedad  como la nuestra, aún conmovida por el enorme impacto emocional y mediático  que supusieron los crímenes de Sonia  Carabantes y Rocío Wannikhof. Hace casi veinte años escribía en la revista “La Ley” lo siguiente: “Partidarios y detractores del mismo [el Jurado], en agria y enconada polémica, recuerdan mucho la confrontación que en torno a la pena de muerte o al aborto han mantenido y todavía mantienen abolicionistas y antiabolicionistas, abortistas y antiabortistas. En ambos casos, la pasión científica e ideológica, la demagogia y el enfrentamiento doctrinal han sustituido, la mayor de las veces, a la razón y a la lógica”. Hoy, cuando el Jurado lleva casi una década funcionando, suscribo palabra por palabra cuanto allí decía.

     Uno de los argumentos que se aducían entonces para atacarle, a falta de la correspondiente Ley reguladora, se reproduce ahora, con más intensidad si cabe: el Jurado carece de tradición   histórica en nuestro país, siendo, por tanto, una figura implantada de forma artificial en el artículo 125 de la Constitución actual. Lo cual, como ahora razonaré, dentro del obligado esquematismo que impone un artículo periodístico, no es cierto.  

     Prescindiendo de los precedentes históricos que suelen aludir al Derecho visigótico, al Fuero Juzgo, a  algunos Fueros municipales, y ya en el siglo XIX a la Constitución de Bayona de 1808, el primer documento legislativo que se refiere a este tipo de tribunales es el Dictamen de la Comisión encargada por las Cortes Constituyentes de redactar el proyecto de Constitución de 1812, en cuyo texto, una vez promulgado, se alude al Jurado  como una institución para el futuro. Fracasado el intento de instaurarlo en 1820, en los albores del llamado “trienio liberal”, para los denominados entonces “delitos electorales”, fue la Constitución de  1869   la que establece dicha figura (idéntica previsión se recogía también en la Constitución non nata de 1856 y en el Proyecto de Constitución Federal de 1873), siendo ignorada, años más tarde, por la Constitución de 1876.  Será el Código de Procedimiento Criminal de 1872, a pesar de la oposición de los jueces de carrera, quien acoja en su articulado, nuevamente, al Jurado, que acaba siendo suspendido  en 1875, tras la restauración alfonsina, para ser implantado definitivamente en 1888.

    En efecto, el 20 de abril de 1888 la llamada “Ley del Jurado”, la de más larga vigencia que, con períodos de suspensiones, la tuvo hasta el final de la última guerra civil, recoge  todo el espíritu anterior, estableciendo en doce el número de jurados. Esta Ley atribuía a éstos la facultad de formular el veredicto oral para pasar, a continuación, a un “tribunal de Derecho”, integrado por tres magistrados que fijaban el Derecho a aplicar, extendiendo sus competencias solamente a los delitos más graves.

    Suprimido, de nuevo, el Jurado en la época de la dictadura de Primo de Rivera, será su sucesor, el almirante Aznar, quien  lo restablezca el 11 de abril de 1931. La Segunda República reducirá, más tarde, de doce a ocho el número de miembros del Jurado, a la vez que eliminará de su competencia los delitos de falsificación, falsedad y duelo. Una nueva Ley promulgada en 1933 excluirá de la competencia de los Tribunales de Jurado los delitos contra las Cortes y contra el Consejo de Ministros; los delitos contra la forma de gobierno; los delitos de rebelión y de sedición; los delitos de asesinato, homicidio, lesiones e incendio con móviles terroristas; los delitos de robo con violencia e intimidación de las personas, así como los definidos y penados en la denominada “Ley de Explosivos” de 1894. Será la reforma republicana la que por primera vez da entrada a las mujeres, excluidas con anterioridad del cargo de jurado, en el conocimiento de determinados delitos “cuyo móvil pasional fuera el amor, los celos, la fidelidad o cualquier otro aspecto de las relaciones heterosexuales”.

     Por último, en nuestro repaso histórico, el estallido de la guerra civil potenciará en zona republicana la figura del “tribunal popular”, de tan infausta memoria, que nada tiene que ver con la institución objeto de nuestro estudio, constituido por individuos afiliados a una determinada bandera política que juzgaban a los ciudadanos con tribunales sumarísimos, mientras que la Junta de Defensa Nacional en la zona sublevada suspenderá en septiembre de 1936 el sistema de Jurado.

    En la evolución del sistema de Jurados se distinguen claramente dos formas básicas: el Jurado puro o tradicional, el que tenemos y hemos tenido siempre en España, de corte anglosajón, y el Jurado de escabinos o mixto, ampliamente difundido en los Estados europeos, que admite varias alternativas en cuanto a su composición, funcionamiento y competencias. En los Tribunales de Jurado, integrados por jueces legos en Derecho, elegidos por el pueblo, bajo la presidencia de un juez técnico (jurista) o bien acompañado de un “Tribunal de Derecho”, su actividad comporta la función separada del Jurado y del Tribunal de Derecho y la presencia de dos actos jurídico-penales independientes: el veredicto y la sentencia final; en los Tribunales de escabinos, en los que se mezclan los jueces legos con un número determinado de jueces-juristas, constituidos en colegio único, la función de elaborar la sentencia no se divide en dos fases, sino que ambas clases de jueces elaboran la sentencia de consuno, sin que exista el veredicto.

     Como hemos señalado, el artículo 125 de Constitución de 1978 consagra la participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado que, en concordancia con lo establecido en el artículo 23 del referido texto, no es más que una manifestación del derecho que tiene todo ciudadano a participar en los asuntos públicos. Se trata -como dice el profesor Gimeno Sendra-  de un derecho perteneciente a la esfera del “status activae civitatis”, mucho más perfecto que los que contemplan igual participación en otros poderes del Estado, pues si el acceso de los ciudadanos al Legislativo o al Ejecutivo ha de realizarse directamente a través de la representación, mediante el Jurado los ciudadanos pasan directamente a desempeñar la función jurisdiccional. Pero, al mismo tiempo, el Jurado no es sólo un derecho, sino que entraña también el ejercicio de un deber. El Jurado pertenece a la categoría de los “derechos-deberes” acuñada por Carnelutti. De ahí que entienda que la posible  cláusula de conciencia para el desempeño del cargo de jurado (otra de las numerosas propuestas que se han hecho estos días), caso de admitirse, habrá que contemplarla con extremo tacto y prudencia sino se quiere desvirtuar o, lo que sería más grave, acabar con la institución.

     A tenor de nuestra Ley Fundamental tan lícito era introducir el Jurado tradicional o puro como establecer por primera vez el denominado Jurado  mixto. El que el legislador se inclinara por el primero obedeció, en buena medida, a los precedentes históricos, a la tradición de la figura, que, muy brevemente, hemos recordado en estas líneas. Y dicho lo anterior, es necesario concretar que me inclino por la solución legal vigente que establece la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, frente a quienes defienden el Jurado mixto. Su bagaje, desde que se instauró en 1995, es positivo. Es posible que haya que hacer algunas modificaciones técnicas: en la instrucción, para agilizar el juicio...; modificaciones sí, pero para potenciar este órgano, no para sustituirlo o, incluso, suprimirlo como quieren los  que nunca creyeron en él.
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